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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" qX -2O26.MDCC

Cero Colorado.'13 de abrildel 2026.

vtsT0s:

El informe N' 068-2026-MDCC/GPPR/SGP, de fecha '10 de abril del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupu€sto y la Hoja de Coordinación N"240.2026-MDCC-GPPR, de f6cha 10 de abril del 2026, suscrita por

el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la ¡ilun¡cipalidad conforme a lo establecido en elartÍculo 194' de la Constitución Política del Estado
y los articulos I y ll del Título Prel¡minar de Ia L€y orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desanollo local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el

de sus ñnes, que goza de autonomla polltica, económica y administrativa en los asuntos de su

compeGncE;

Que, según el Articulo 500, numeral 50,'1, del Decreto Legislativo N'1440 Decreto Leg¡slativo del

Sist€ma Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen

como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no prev¡stos o super¡ores a los contemplados en

el presupuesto in¡cial, son aprobados mediante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando provienen de; 3) Los

saldos de balanc€ , constituidos por recursos financieros distintos a la Fuente de Financiam¡ento Recursos

ordinarios que no se hayan ut¡lizado al 3'1 de d¡ciembre del año fiscal . Los saldos de balance son rogistrados
financieramente cuando se determ¡ne su cuantia y mant¡enen la f¡nal¡dad para los que fueron asignados en el

marco de las d¡sposiciones legales ügsntesi

Que, según el Articulo 20" numeral 20.3 de la Directiva N." 001-2024-EF/50,01 'D¡rectiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N.o 009-2024-EF/50.01 y modificada

mediante Resolución Dhectoral N" 0004-2026-EF/50,01 , ssñala que la "¡ncorporac¡ón de mayores ingresos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del art¡culo 50" del Decreto Legislat¡vo N.o 1440, se

sujetan a los lim¡tes máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo,

según corresponda, en consistencia con las metas y rsglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La

percepc¡ón de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes de las fuentes de financ¡amiento d¡stintas a las de

Recursos ordinarios y R€cursos por operaciones of¡ciales de Créd¡to que se produzcan durante el año l¡scal. Los

diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, ori8ntados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la ds Recursos

Ordinariosi

Que, según el Artículo 270 numeral 27.1 de la Direct¡va N" 001-2024-EF/50.01 'Direct¡va para la
Ejecución Presupu€staria" señala que la aprobación de la ¡ncorporac¡ón ds mayores recursos, se efoctúa por

Resolución de Alcald¡a, debiendo expresar sn su parte cons¡derativa el sustento legal y las mot¡vac¡ones que Io

originan;

oue, mediante informe N' 068-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

afin de atender los requsrimientos de d¡versas un¡dades orgánicas no programadasen elpresupuesto ¡nstitucional

es necesario realizar la incorporación parcialde saldos de balancé del Ejercicio F¡scal2025 en elrubro 18 - Canon,

Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por S/. 483,4fl.00 en el presupuesto del ejercic¡o

2Q261

Por las cons¡derac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribucion€s que confiere la Ley orgán¡ca de

[¡unic¡pal¡dades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos proven¡entes de

saldos de balance del ejercicio fs6alanterior en el Presupuesto Institucionalde la Municipalidad D¡strital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fscal 2026 hasta por la suma de por S/. 483,464.00 de

acuerdo al siguiente detalle:

tnGR66

r3C¡ño¡, Sobredño¡, R.3rll.¡, ¡enla d. rdq¡iar yP¿dicip¡..nés

1 IngresosPr.rupu¿31¡rios

1 9 1.1.115¡ldorde B¡láncé

TOÍAL IIIG¡66

i lnll ¡nci:! Desr.nlr¡liad¡r

Mu¡ dp¡lld¡d D nr lalde c.roGlor¡do

41t,464,00

EGR€506

.."f"';f3p"
ifug¡t't*z'\""']"*t

#É

13cán.n,50breonon, R.E¡li¿., ¡.ir¡ d. adu¡nr¡ yParticip¡. ones

OtOt NCR'M¿NTO DE I.A PMCNCA DE ACIIVIDA)E5 fISIC¡5, DEPORTIVAS Y RECREA¡VAs E'{

1667791 MEIOn^MIEI{IO DEL SNMCIO DÉ Pi¡CIICA OIPOR']]VA Y/O RTCRTATIVA ÉN TL ETAOIO

ARIi]RODIAzHUFRIASIN FI PUF8IO IOVFN ALfO DFLA I13fRTÁO Í]ISfRI]1] DFC'RBOCOLORADO.

O1O2 IIlTRA¡STRUC|URA DEPORIIVA Y RECR¿ATIVA

26.8¡.'ll

483,464.00

tgral EcnÉsos al¡,46¡r,00

ARTlcuLo sEGuNDo: EI'|CARGAR a la oficina de Secretaria General la notif¡cac¡ón con la presente

a las un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologías de la

lnformación su Dubl¡cación en el Dortal web institucional.

REGISTRESE, coMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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